








Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable técnico, con fundamento en los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y el 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC del responsable técnico, con fundamento en los artículos 113 , fracción I de la LFTAIP y el 116, 
primer párrafo de la LGTAIP. 







































































































































































































Firma del ResponsableTécnico con fundamento en los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y el 116, primer párrafo de la LGTAIP.








